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SILAGOZA 

 Cali, 30 de septiembre de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Sentencia  
               Rad.  76001-34-03-001-2022-00095-01 (2929) 

Accionante: SINALTRAINAL SECCIONAL CALI  
Accionado:  Ministerio de Trabajo y otros  
Ponente: JORGE JARAMILLO VILLARREAL  

 
 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR al vinculado Albeiro 

Manrique Gómez dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veintidós (22) de septiembre de 2022 que a la letra dice: “1.- Revocar el fallo 

de primera instancia, para tutelar el debido proceso reclamado por el presidente del 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Sistema Agroalimentario Seccional Cali. 2.- 

Ordenar al Ministerio del Trabajo – Dirección Territorial del Valle del Cauca, que 

dentro del término de 15 dias se pronuncie sobre las indagaciones preliminares 

adelantadas en Contra de Industria Nacional de Gaseosas Indega S.A que aquí se 

ha tratado. 3.- Dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, 

envíese el expediente a la Corte Constitucional para su eventual Revisión. (Art. 32, 

Decr. 2591/91). NOTIFÍQUESE. FDO. MAGISTRADO. JORGE JARAMILLO 

VILLARREAL – CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA – ANA LUZ ESCOBAR 

LOZANO  

 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali  

 

 

Atentamente,       

 

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


